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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

Dirección General de Educación y Colectivos Sociales 

473. CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES DEPENDIENTES DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MELILLA. 
 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD 
DE MELILLA PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES 
DEPENDIENTES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MELILLA.  
 
En   Madrid  a 8 de abril  de  2019 
 
DE UNA PARTE, la Sra. doña María Isabel Celaa Diéguez, Ministra de Educación y Formación Profesional, 
en virtud del Real Decreto 357/2018, de 6 de junio, y en uso de la competencia establecida en el artículo 
61.k de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de octubre). 
 
DE OTRA, el Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real Decreto 
630/2015, de 6 de julio, en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye 
el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.  
 

EXPONEN 
 
1. El artículo 27 de la Constitución Española establece el derecho de todos a la educación asignada 
a los poderes públicos la obligación de garantizar este derecho. Por su parte el artículo 9 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre establece 
que el Estado debe promover programas de cooperación territorial con el fin, entre otros, de alcanzar 
objetivos educativos de carácter general y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial 
en la compensación de desigualdades. Estos programas podrán llevarse a cabo mediante convenios o 
acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes. El artículo 11 de esa misma Ley 
asigna  al Estado la obligación de promover acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos pueden 
elegir las opciones educativas que deseen, con independencia de su lugar de residencia, de acuerdo con 
los requisitos académicos establecidos en cada caso. 
2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional tiene atribuida la competencia en materia 
educativa en las ciudades de Ceuta y de Melilla, formando parte ambos territorios del ámbito de gestión 
directa del Departamento. 
3. La Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus posteriores 
modificaciones, reconoce a los municipios “su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente 
al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características 
de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con 
los principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”. 
4. El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
de 2 de octubre), establece los principios de las relaciones interadministrativas. 
5. El Capítulo I del Título I de la citada Ley Orgánica 2/2006 establece el carácter educativo de la 
educación infantil. La escolarización temprana adquiere especial relevancia para este tipo de alumnos ya 
que el primer ciclo de educación infantil se configura como un periodo decisivo para asentar los cimientos 
educativos que permitirán tanto los posteriores aprendizajes como la efectiva integración social, así como 
un factor compensador de desigualdades. Considerando estas reflexiones se insta a las Administraciones 
públicas a promover un incremento progresivo de la oferta de plazas en el primer ciclo de la educación 
infantil, así como coordinar las políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la 
oferta educativa en este ciclo. El Ministerio de Educación y Formación Profesional viene desarrollando un 
Plan de actuaciones para las ciudades de Ceuta y Melilla por el que pretende prestar atención preferente a 
los requerimientos y necesidades de ambas ciudades en materia de educación, contando con la 
participación activa de la ciudadanía a través de la apertura de los centros a la sociedad y la adopción de 
las medidas necesarias que mejoren la oferta y los rendimientos educativos. 
6. La demanda de plazas en el primer ciclo de Educación Infantil, por parte de las familias ha crecido 
considerablemente en los últimos años, de modo que actualmente la oferta de puestos escolares es 
insuficiente para atender todas las peticiones. Una vez completada la oferta de escolarización de niños de 
3 a 6 años en el segundo ciclo de Educación Infantil, y de acuerdo con el artículo 15 de la citada Ley 2/2006, 
las Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en 
el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las políticas de cooperación entre ellas y con otras 
entidades para asegurar la oferta educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que 
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